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Los rotarios tenemos la posibilidad de acceder a importante información sobre Rotary, a través de la WEB. 

Para ello, una vez ingresado a la página web de Rotary: http://www.rotary.org, seleccionar idioma: “español” y elegir “Página de ingreso para los rotarios”.

Para suscribirse al servicio se debe ingresar el número de Distrito, el número de Club y el número de identificación del socio.

A la brevedad se recibirá, por correo electrónico, la contraseña de ingreso y a partir de allí se podrá consultar el historial de las contribuciones a LFR, efectuar donaciones a LFR e indicar el reconocimiento que corresponda, administrar las suscripciones de correo electrónico de RI y participar de los foros de discusión sobre los temas de las distintas fuerzas de tareas (task forces).

SHARE

Share: vocablo inglés cuya traducción es compartir.

Con el objetivo de que los distritos puedan decidir el uso de sus contribuciones seleccionando los programas a utilizar, el Consejo de Fiduciarios instituyó, para la asignación de fondos, el sistema SHARE.

Por este mecanismo los fondos que recibe la Fundación se convierten en Becas, Subvenciones, IGE y muchas otras actividades de acuerdo a las preferencias de los Distritos.

A partir del período 2003-2004, al final de cada año rotario, el total de aportes de cada distrito al Fondo Anual para Programas se repartirá equitativamente en dos categorías: el 50 % se acreditará al Fondo Mundial y el otro 50 % se acreditará al Fondo Distrital Designado (FDD). (Los aportes efectuados hasta el 30 de junio de 2003 se repartieron 60 % y 40 % respectivamente). La nueva proporcionalidad afectará el FDD disponible para programas recién a partir del año rotario 2006-2007.

Ha de recordarse que a través del Fondo Mundial se financian los programas de LFR en los cuales todos los distritos y clubes tienen derecho a participar independientemente del nivel de sus contribuciones: así, por ejemplo, en los IGE (una beca año por medio para aquellos distritos que la soliciten), en las Subvenciones Individuales y en las Subvenciones Compartidas (aportes de LFR).

A través del FDD el distrito selecciona su participación en los distintos programas: subvenciones distritales simplificadas, subvenciones compartidas (aportes de los copatrocinadores), becas, IGE adicional, subsidios y donaciones.

CICLO DE TRAMITACIÓN

Se han producido importantes modificaciones en el ciclo de tramitación del SHARE, aplicables a los fondos a usufructuar en 2005-2006 y sucesivos.

En enero de 2004 los distritos recibirán el juego de materiales de SHARE , informándoseles el monto del Fondo Distrital Designado (FDD) disponible para el año de usufructo 2005-2006. El juego de materiales constará de 10 hojas, aproximadamente, e incluirá una hoja de cálculo para la proyección y el seguimiento de los desembolsos del FDD.

Con el nuevo sistema, ya no se les exige a los distritos la presentación de la Hoja de trabajo para opciones de participación por medio de la cual se calculaba la asignación de los recursos.

Los recursos del FDD ya no se repartirán entre las categorías de Opciones Humanitarias, Opciones Educativas, Opciones de Ayudas Complementarias y Opciones de Donaciones.  En cambio, del saldo total del FDD disponible, se efectuarán retiros por los montos que correspondan, según se aprueben las solicitudes remitidas a La Fundación Rotaria o se realicen donaciones de fondos, de acuerdo a las siguientes pautas:

· El monto de una donación se deducirá cuando el distrito notifique a la Fundación su decisión de efectuar dicha donación. Todas las demás deducciones se realizarán una vez que se aprueben las subvenciones o becas que correspondan.

· La fecha límite para efectuar donaciones de becas en beneficio de otros distritos (para aquellos becarios que cursarán estudios en el año rotario 2005-2006) será el 1 de marzo de 2004.

· Todo otro tipo de donación, para el año de usufructo 2005-2006, podrá realizarse en cualquier momento desde el 1 de marzo de 2004 hasta el 30 de junio de 2006.

· El 1 de octubre de 2004 vencerá el plazo para la presentación de las solicitudes de becas, cuyos fondos se utilizarán en 2005-2006. (Posteriormente, el plazo vencerá anualmente el 1 de octubre para las becas que se utilizarán en el siguiente año rotario.)

· La fecha límite para la presentación de las solicitudes de Subvenciones Distritales Simplificadas, para los fondos que se utilizarán en 2005-2006, será el 31 de marzo de 2005. (Posteriormente, el plazo vencerá anualmente el 31 de marzo para los fondos que se utilizarán en el siguiente año rotario.)

· El distrito podrá utilizar el saldo restante del FDD correspondiente a 2005-2006 (si lo hubiera) para participar en otros programas aprobados por los fiduciarios. La porción disponible del FDD que no se utilice en el año 2005-2006 se traspasará automáticamente para su utilización en 2006-2007.

· Desde el año rotario 2003-2004 en adelante, el presidente en ejercicio del Comité Distrital de La Fundación Rotaria será la única persona facultada para autorizar la utilización del FDD.

OPCIONES DE PROGRAMAS

Las distintas opciones a las cuales los distritos pueden asignar sus FDD son:

· Subvenciones Distritales Simplificadas (máximo 20 % del FDD).

· Subvenciones Compartidas: porción del patrocinador.

· Subsidios para cursos de idioma para IGE (máximo u$s 1.000).

· Subsidio de orientación para equipo de IGE (máximo u$s 500).

· Integrante adicional de un equipo de IGE (u$s 2.000 por integrante adicional con un máximo de 2 adicionales).

· Integrante adicional de un equipo de IGE hermanado con un país vecino (u$s 1.000 por integrante adicional con un máximo de 2 adicionales).

· Beca de un año académico: u$s 25.000 cada beca.

· Beca Multianual: u$s 25.000 cada beca.

· Beca Cultural de tres meses: u$s 12.000 cada beca.

· Beca Cultural de seis meses: u$s 19.000 cada beca.

· Beca para Profesores Universitarios de 3 a 5 meses: u$s 12.500 cada beca.

· Beca para Profesores Universitarios de 6 a 10 meses: u$s 22.500 cada beca.

· IGE adicional: u$s 11.000.

· IGE adicional con un país vecino: u$s 6.000.

Donaciones:

· Al Fondo PolioPlus.

· Al Fondo para los Centros de Rotary para Estudios Internacionales.

· Al Fondo Común de Becas para Países de Bajos Ingresos.

· Al Fondo Permanente.

· Al Fondo Mundial.

· Al FDD de otro Distrito.

· Beca extra de IGE a otro Distrito: u$s 11.000.

· IGE extra con un país vecino, a otro Distrito: u$s 6.000.

Es importante que los Distritos lleven un adecuado control del FDD disponible y su aplicación a las distintas opciones, de manera de poder conocer en forma simple y precisa las posibilidades de financiar programas.

SEMINARIO REGIONAL DE LA FUNDACIÓN ROTARIA

 
El jueves 16 de octubre de 2003, en Lima (Perú), se llevará a cabo el Seminario Regional de La Fundación Rotaria para las zonas 19B y 21B.
Será un acontecimiento previo al XXIX Instituto de Zona (19 B y 21 B), que comenzará ese mismo día. Se ha previsto el siguiente programa:

09.00 hs.
APERTURA

· Presentación de autoridades e integración del proscenio

· Mensaje de apertura del Convocador del XXIX Instituto

Director de RI Luiz Coelho de Oliveira
· Bienvenida por el Chairman del XXIX Instituto de RI
EGD Julio César Silva-Santisteban O.

09.30 hs.
PRIMERA SESIÓN PLENARIA

· Las subvenciones humanitarias: un nuevo enfoque

CRFR Gustavo Adolfo Gardebled

· Becas pro-paz: una realidad

EGD Carlos Enrique Speroni

· Polio: la recta final

Fiduciario, EPRI Luis Vicente Giay

· La Fundación Rotaria hoy

Fiduciario John Kenny

11.00 hs.
Descanso

11.20 hs.
GRUPOS DE TRABAJO Y DISCUSIÓN
GRUPO 1: Gobernadores electos

· Presidente: Luis Moisés Chonillo (Ecuador)

· Secretario: Daniel Elicetche (Paraguay)

· Moderador: Héctor Mario Denner (Argentina)
· Establecimiento de metas

· Organización distrital

· Programas de La Fundación

· Conducción del Seminario Distrital

· Recaudación de fondos

GRUPO 2: Gobernadores de distrito

· Presidente: Víctor Casaretto (Uruguay)
· Secretario: Francisco Socías (Chile)
· Moderador: Agosthino Goncalvez (Venezuela)
· Seminario Distrital

· Cómo lograr las metas establecidas

· Participación  en los programas

· Recaudación de fondos

· Uso del Fondo Distrital Designado

· Actividades del mes de La Fundación

· Información actualizada sobre programas

GRUPO 3: Funcionarios distritales y rotarios
· Presidente: Carlos Esquerro (Argentina)
· Secretario: Segundo Gustavo Vera (Perú)
· Invitada: Candace Embling (Staff LFR - USA)
· Responsabilidades del presidente del CDFR

· Difusión del mensaje de La Fundación

· El futuro de La Fundación Rotaria

· Actividades del Mes de La Fundación

· Información actualizada sobre programas

13.00 hs.   ALMUERZO CON LA PRESENCIA DEL PRESIDENTE DE RI



JONATHAN MAJIYAGBE

15.00 hs.
SEGUNDA SESIÓN PLENARIA

· Conclusiones de los talleres de trabajo

· TODOS los rotarios, TODOS los años

 



EGD Héctor Mario Denner

· Si puedo soñar

CRFR Agostinho Goncalvez

· Nuestra Fundación Rotaria

CRFR Gustavo Adolfo Gardebled

· Evaluación del seminario

Fiduciario John Kenny

· Rotary y La Fundación Rotaria

PRI Jonathan Majiyagbe

17.00 hs.
Finalización del Seminario

* La inscripción al Seminario es sin cargo. Para el almuerzo se requiere reservación previa y ticket
















